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DE
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 5 de diciembre de 1964 por la que cesa en él 
cargo de Subdirector general de Puertos y Señales Ma^ 
rmmas don Juan Miguel Villar Mir,

limo. Sr.: Nombrado don Juan Miguel Villar Mir por Decreto 
de 3 del actual Director genera] de Bmpleo, del /Ministerio da 
Trabajo,

Bate Ministerio ha dispuesto el cesé del referido don Juan 
Miguel Villar Mir, Ingeniero segundo del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, en el cargo de Subdirector ge
neral de Puertos y Señales Marítimas, agradeciéndole los ser
vicios prestados

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1964.

VIOON

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 5 de diciembre de 1964 por la que se nombra 
Subdirector general de Puertos y Señales-Marítimas a 
don Ouillermo Visedo Navarro.

Hmo. Sr.: Vacante la Subdirección General de Puertos y Lá
ñales Marítimas por haber sido nombrado su titular Director 
general de Empleo, del Ministerio da Trabajo, por Decreto do 
3 de diciembre de 1964, en virtud de las atribuciones que me 
confiere el artículo 2.o del Decreto de 24 de Julio de 1962 y el 
apartado cuarto del artículo 14 de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado de 26 de Julio de 1957,

Este Ministerio ha teñido a bien nombrar Subdirector gene
ral de Puertos y Señales Marítimas a don Guillermo Visedo 
Navarro, quien ostentará durante el ejercicio de su cargo la 
categoría de Jefe Superior de Administración dvil, con todas 
las prerrogativas que a estos efectos establecen las ¿aposiciánes 
legales y reglamentarlas, reservándosele su actual destino de 
Jefe del Gabinete de Planes y Desarrollo del citado Centro di
rectivo.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento! y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1964.

VIOON

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se dispone 
la publicación en el ^Boletín Oficial del Estado» la re- 
lación de funcionarios del Cuerpo de Interventores del 
Estado en la Explotación de Ferrocarriles.

es?.
limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en la disposi?. 

ción transitoria tercera, 1, de la Ley articulada de Funcionarlos 
Civiles y por la Orden de 7 de octubre de 1984 («Boletín Oficial 
del Estado» del 9),

Esta Subsecretaría ha tenido a bien dls!poner se publique en 
el «Boletín Oficial del Estado» la relación de funcionarios del 
Cuerpo de Interventores del Estado en la Explotación de Ferro
carriles, totalizados los'servicios en 31 de diciembre de 1963, 
concediéndose un plazo de quince días naturales, a contar del 
siguiente al de su publicación, para que los interesados promue
van- las reolamacionee que estimen perttnente sobre los errores 
de hecho.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1964.—Si Subeecretario, Vicente Mortes.

limo. Sr. Jefe de la Sección de Fermoid de Cuellos dal Estado.


